
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

ARMENIA - QUINDIO 

 
Asunto: Pone en Conocimiento 

Releva Secuestre 

Reconoce  Personería 

Proceso:                      Ejecutivo Mixto 

Ejecutante: Cooperativa de Ahorro y Crédito Cafetera 

Financiera Cofincafe 

Ejecutados: Milton Javier Sánchez Castaño y 

Otros 

Radicado: 630013103003-2021-00233-00 

 
 

Julio seis (06) de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
 
Obran en las diligencias informes del secuestre del vehículo de 

placas TJB 088, mismos que se pondrán en conocimiento de las 

partes para los fines que precisen pertinentes. 

 
De otro lado, se advierte que mediante la Resolución 

DESAJARR22-336 del 26-05-2022 emanada de la Dirección 

Seccional de Administración Judicial de Armenia se excluyó de la 

lista de auxiliares de la justicia en la modalidad de secuestre 

categoría I a Jairo de Jesús Melchor Guevara quien venía 

ocupando tal calidad al interior de este asunto. 

 
En consecuencia, se impone su relevo y designación de nuevo 

secuestre, para lo cual se hará uso de la lista de auxiliares de la 

justicia del distrito judicial más próximo, es decir el de la ciudad 

de Pereira, en vista de que nuestro distrito no cuenta con 

secuestres vigentes en tal categoría. 

 
Finalmente, el ciudadano Rodrigo Orozco Orozco opositor al 

secuestro del rodante aludido líneas atrás ha otorgado poder a un 

profesional del derecho respecto del cual se realizó consulta de su 

tarjeta profesional ante el SIRNA y se encontró vigente; así mismo 

su correo electrónico coincide con el inscrito en dicha plataforma, 

de modo que se abre paso el reconocimiento de personería para 

actuar. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia, 

 
RESUELVE 



 

PRIMERO: PONER en conocimiento de las partes el informe del 

secuestre 93 y 106 

 
SEGUNDO: RELEVAR del cargo como secuestre del vehículo de 

placas TJB 088 a Jairo de Jesús Melchor Guevara y DESIGNAR en 

su reemplazo a Carlos Julio Barriga Rodríguez. 

 
TERCERO: ORDENAR al secuestre saliente rendir sus cuentas 

finales y realizar la entrega del bien dado en custodia al secuestre 

entrante dentro del término de diez (10) días siguientes a la 

recepción de la comunicación que en tal sentido se extienda. 

 
Líbrese oficio con destino al canal digital1 de cada uno de los 

auxiliares en mención comunicando lo aquí resuelto. 

 
CUARTO: RECONOCER personería para actuar al interior del 

trámite de oposición al secuestro del vehículo de placas TJB 088 y 

en representación de Rodrigo Orozco Orozco al abogado Diego Iván 

Vanegas Ramírez. 

 
Remítase link de acceso al expediente al canal digital2 del 

apoderado en mención. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Estado # 101 del 07-07-2022 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 jairomelchor1956@hotmail.com - carlosjulio.8163@gmail.com 
2 diego-divr@hotmail.com 
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